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1.- INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de la República, D.F.L. Nº 2 de 

2009 del Ministerio de Educación, tratados internacionales sobre Derechos Humanos 

ratificados por Chile y a la normativa educacional, el Centro Educacional regula el 

procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género de los niños, niñas y 

estudiantes trans. ORD N°768 “ Derechos de niñas, niños y estudiantes en el ámbito de la 

educación que mandata a los sostenedores a “ tomar las medidas administrativas, sociales 

y educativas apropiadas para proteger y garantizar los derechos de las niñas, niños y 

estudiantes contra toda forma de acoso discriminatorio “. Para los efectos de lo establecido 

en el presente protocolo, se han asumido las definiciones adoptadas oficialmente por el 

Ministerio de Educación de Chile.  

Género: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos social 

y culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en particular reconoce 

en base a las diferencias biológicas.  

Identidad de género: Se refiere a la vivencia interna e individual del género tal como cada 

persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al 

nacer, incluyendo la vivencia personal del cuerpo.  

Expresión de género: Se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad de género y 

la manera en que es percibida por otros a través de su nombre, vestimenta, expresión de 

sus roles sociales y su conducta en general. Independientemente del sexo asignado al 

nacer.  

Trans: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no se 

corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con el sexo 

asignado al nacer. En el presente documento, se entenderá como "trans", a toda persona 

cuya identidad de género difiera del sexo asignado al nacer. 

 

 



2.- OBJETIVO 

El presente protocolo tiene por objeto dar respuesta a las exigencias del Ordinario Nº812 

de la Superintendencia de Educación (diciembre 2021) sobre “los derechos de niños, niñas 

y estudiantes trans en el ámbito de la educación”, que instruye a los sostenedores a tomar 

medidas administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger y garantizar los 

derechos de los niños, niñas y estudiantes contra toda forma de acoso o discriminación. A 

través del documento, se incluyen una serie de medidas que buscan apoyar a los niños, 

niñas y estudiantes trans en su proceso de reconocimiento y protección de la identidad de 

género, resguardando su integridad física, moral, psicológica y derechos fundamentales. 

 

3. MARCO NORMATIVO:  

a) Ley Nº20.529, sobre el Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la 

Educación Parvularia, Básica y Media y su Fiscalización.  

b) Ley Nº20.845, de Inclusión Escolar, que regula la admisión de los y las estudiantes, 

elimina el financiamiento compartido y prohíbe el lucro en establecimientos educacionales 

que reciben apoyo del Estado.  

c) Decreto con Fuerza de Ley Nº2, de 2009, del Ministerio de Educación, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº20. 370. 2  

d) Ley Nº20.536, sobre Violencia Escolar1.  

e) Resolución Nº217 de 1948, que establece la Declaración Universal de Derechos 

Humanos  

f) Decreto Nº830 de 1990 del Ministerio de Relaciones exteriores, que promulga la 

Convención sobre Derechos del Niño.  

g) La Ley Nº20.609, que establece medidas contra la discriminación.  

h) La Ley N.º 21.120, que reconoce y da protección al derecho a la identidad de género. 

 i) Ordinario Nº812, diciembre del 2021, Superintendencia de Educación, que sustituye el 

ordinario Nº769 del 27 de abril de 2017 y establece la nueva Circular que garantiza el 

derecho a la identidad de género de niñas, niños y adolescentes en el ámbito educacional.  



j) Orientaciones para la inclusión de las personas lesbianas, gay, bisexuales, trans e inter 

sex en el sistema educativo chileno, Ministerio de Educación, 2017. 
4. OBLIGACIONES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL:  

Los establecimientos educacionales deben propender a generar climas de buena 

convivencia escolar, asegurando la coexistencia armónica de los miembros de la 

comunidad educativa y propiciando ambientes que permitan prevenir todo tipo de acoso 

escolar. Para tales efectos, deberán adoptarse las medidas administrativas, sociales y 

educativas apropiadas para proteger y garantizar los derechos de los estudiantes contra 

toda forma de acoso, discriminación, abuso físico o mental, trato negligente, vulneración de 

su intimidad y privacidad, malos tratos o cualquier otro perjuicio de que pudiere ser objeto, 

velando siempre por el resguardo de su integridad psicológica y física y dirigiendo todas las 

acciones necesarias para erradicar estas conductas en el ámbito educativo. 

El presente protocolo se basa en los principios de la dignidad del ser humano, interés 

superior del niño, niña y adolescente, no discriminación arbitraria, buena convivencia 

escolar. A su vez, para el reconocimiento de la identidad de género se velará por el respeto 

al derecho a recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva, a que se respete su 

integridad física, psicológica y moral, a estudiar en ambiente de respeto mutuo, con trato 

digno e igualitario y a expresar su identidad de género y orientación sexual.  

El procedimiento se iniciará a petición del padre, madre, tutor(a) legal y/o apoderado de 

aquellos niños, niñas y adolescentes trans, como así también el (la) estudiante, en caso de 

contar con la mayoría de edad establecida en la legislación nacional (18 años ), podrán 

solicitar al establecimiento educacional el reconocimiento de su identidad de género, 

medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual transita su hijo(a), 

pupilo(a) o estudiante.  

Para ser efectivo este procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género de 

niñas, niños y estudiantes trans se deberá solicitar una entrevista con el director del 

establecimiento. Esta solicitud deberá realizarse por escrito a través del correo institucional 

o en forma personal. Una vez recepcionada la solicitud de entrevista el director tendrá un 

plazo de cinco días hábiles para concretar dicho encuentro.  

 



1. El Director recibirá en un plazo de 5 días hábiles en entrevista a el/la estudiante y a sus 

Apoderados en aquellos casos que corresponda, y quedará consignada en un Acta Simple. 

A la entrevista deberán asistir el padre, madre y/o tutor legal del estudiante y el o la 

estudiante. Junto a la solicitud de reconocimiento de la identidad de género pueden 

presentar antecedentes emitidos por los profesionales de la salud que han acompañado al 

niño, niña o adolescente trans en su proceso de reconocimiento de identidad de género, 

esto con el objetivo de ayudar al establecimiento a conocer la etapa en que se encuentra 

el/la estudiante, las características de esta y sus requerimientos especiales. El colegio, a 

través de las profesionales que integran el equipo de apoyo y/o convivencia escolar 

realizará un proceso de acompañamiento y orientación al estudiante y sus padres, a la 

espera de los antecedentes antes mencionados. 

2. El establecimiento deberá adoptar como mínimo las medidas básicas de apoyo, lo 

anterior con el consentimiento de el/la estudiante y su padre, madre o tutor legal, tales 

como:  

 Apoyo al niño, niña o estudiante y a su familia. La Dirección velará porque exista un 

diálogo permanente y fluido entre el profesor jefe, psicóloga del establecimiento; el 

estudiante; y su familia, especialmente para coordinar y facilitar acciones que tiendan a 

establecer los ajustes razonables en relación con la comunidad educativa.  

 Orientación a la comunidad educativa. Con el objeto de garantizar la promoción y 

resguardo de los derechos de estudiantes trans, se promoverán espacios de reflexión, 

orientación, capacitación, acompañamiento y/o apoyo a los miembros de la comunidad 

educativa.  

 Uso de nombre social en todos los espacios educativos, si fuese solicitado. Los 

estudiantes trans mantendrán su nombre legal en tanto no se produzca el cambio de la 

partida de nacimiento en los términos establecidos en la Ley N°17.344, que regula esta 

materia. Sin embargo, la Dirección del colegio podrá instruir el uso del nombre social que 

sea solicitado por el padre, madre, apoderado, tutor legal o el estudiante con la mayoría de 

edad establecida en la legislación vigente. En los casos que corresponda, esta instrucción 

será impartida a todos los funcionarios y funcionarias del establecimiento, procurando 

siempre mantener el derecho de privacidad, dignidad, integridad física, moral y psicológica 

del niño, niña o estudiante.  



 Uso del nombre legal en documentos oficiales. El nombre legal seguirá figurando en los 

documentos oficiales del colegio, tales como el libro de clases, certificado anual de notas, 

licencia de educación media, entre otros, en tanto no se realice el cambio de identidad en 

los términos establecidos en la normativa vigente. Sin perjuicio de lo anterior, el profesor 

jefe respectivo podrá agregar en el libro de clases el nombre social de la niña, niño o 

estudiante, para facilitar la integración del alumno o alumna y su uso cotidiano, sin que este 

hecho constituya infracción a las disposiciones vigentes que regulan esta materia. 

Asimismo, se podrá utilizar el nombre social informado por el padre, madre, apoderado o 

tutor del estudiante en cualquier otro tipo de documentación afín, tales como informes de 

personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de especialistas de la institución, 

diplomas, listados en paneles de asistencia, listados públicos de uso interno etc.  

  El alumno /a deberá usar el uniforme indicado en el Reglamento Interno, según el género 

que lo/la identifique. 

 Utilización de servicios higiénicos. Se proporcionarán las facilidades para el uso de baños 

y duchas de acuerdo a las necesidades propias del proceso que estén viviendo, respetando 

su identidad de género. El colegio, en conjunto con la familia, deberá acordar adecuaciones 

razonables procurando respetar el interés superior de los estudiantes, su privacidad e 

integridad física, psicológica y moral.  

3. Se deberá informar acerca del reconocimiento de identidad de género, tanto a los 

profesores jefes como de asignatura y asistentes de la educación y otros integrantes de la 

comunidad educativa, con el fin de que sean respetados los acuerdos consignados en el 

registro. 

4. Las medidas adoptadas siempre contarán con el consentimiento de la niña, niño o 

adolescente y de su padre, madre, tutor legal o apoderado.  

5. En caso de que la familia no esté de acuerdo o se oponga con el proceso por el cual la 

niña, niño o adolescente se encuentra, se realizará una instancia de mediación donde 

participará padre, madre, tutor legal o apoderado, la/el estudiante y psicóloga, en esta 

instancia podrían participar un integrante de equipo de convivencia y/o profesor jefe.  

 

 



 

6. En caso de que la /el estudiante y su padre, madre, tutor legal o apoderado no estén de 

acuerdo con las acciones de apoyo del colegio. La Superintendencia de Educación pone al 

servicio de las comunidades la mediación como una alternativa de apoyo para resolver las 

diferencias entre la familia y el establecimiento educacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



A C T A    S I M P L E 

 

Datos del estudiante: 

Nombre Legal: _______________________________________________________ 

Nombre Social: ______________________________________________________ 

Curso:______________  Fecha de Nacimiento _____________________________ 

Edad: _______________  

Identidad de género: __________________________________________________ 

Fecha de entrevista con el Director: ______________________________________ 

 

El establecimiento apoyará al niño, niña o adolescente a través de las siguientes acciones. 
(se marca con un X la o las elegidas por el apoderado y el niño, niña o adolescente o el / la 
estudiante mayor de edad)  

1) ________Orientación a la comunidad educativa.  

2) ________Uso de nombre social en todos los espacios educativos, si fuese solicitado.  

3) ________Uso del nombre legal en documentos oficiales.  

4) ________Presentación personal.  

5) ________Utilización de servicios higiénicos.  

6) Otros acuerdos o acotaciones: 
_______________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________
________________________________________________________________________ 

 

7) Nombre y firma de padre, madre, tutor legal o apoderado. _____________________ 

    Nombre y firma de estudiante (Solo si corresponde) __________________________ 

 

 8) Nombre y firma del Director. ____________________________________________  

 

 9) Nombre y firma de profesor/a jefe. _______________________________________ 


